RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003139, Ent. N° 7439/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública- Consejo Directivo Central relacionadas con la Compra Directa  Nº 56/12, para la “Construcción del nuevo local para el Jardín de Infantes  259 de El Pinar”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 3.10.12, el Consejo Directivo Central dispuso declarar desierto el llamado a Licitación Pública 12/12  para la realización de obras de construcción de un nuevo local para el Jardín Infantes Nº 259, por no haberse cumplido con los requisitos legales de publicación en la página de Compras Estatales y realizar un nuevo procedimiento de contratación al amparo de la normativa referenciada;
2) que cumplidos los trámites legales se realizó el acto de apertura el 25.10.12, al que se presentaron las siguientes firmas: CLEMER SA, RDL CONSTRUCCIONES, FRANCO MEZZETTA y BEGA URUGUAY SRL;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, previo estudio de las ofertas y ponderando el informe técnico, aconseja adjudicar a RDL CONSTRUCCIONES LTDA por un monto de $ 33.244.453 (IVA e imprevistos incluidos);

 4) que por Resolución de fecha 12.12.12, el Consejo Directivo Central dispone adjudicar el llamado, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora; 

5)  que de acuerdo a lo que surge del numeral VI) de la Resolución, el gasto se atenderá con cargo al Plan de Inversiones Públicas 2013 (Artículo 18 del T.O.C.A.F.);
CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida dentro de las previsiones establecidas por el Literal C) numeral 24 del Artículo 33 del T.O.C.A.F, en cuanto se trata de contratación de servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo dependencia de la Administración Nacional de Educación Publica;

  ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer   a   la   Contadora   Delegada   la   intervención   del   gasto  de $ 33:244.453 IVA e imprevistos incluidos, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del Artículo 30 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios); 

2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase”.
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